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PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2O19-358-SOT-140

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a '[ I N$V 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordena.miento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX' 6

fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Térritorial de la Ciudad de México, 4, 51

fraéción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número pÁOr-zotg-3sB-SÓT-140 relacionado con la denuncia presentada en este

Organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de enero de 2019, una personSii¡r" en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública.y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimidntos en materia de construcciÓn (ampliaciÓn), en

el predio ubicado en Calle 13 d; Septiembre número 36 interior 12, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel

Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 06 de febrero de 2019'--

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información, visitas de verificación a la autoridad competente y se informó a la persona denunciante

sobre dichas diligencias en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll' V, Vlll

y lX y 25 Bis Oá ta ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento. --------

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIGIONES JURíDrcAS APLTCABLES

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcciÓn 
1

(ampliación), como es el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México y el Programa 
I

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo.- t

tiene lo siguiente:

En materia de construcción (ampliación) : ,;jl

Durante el reconocimiento de hechos realizadé por,personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubrcado en Calle 13 de Septiembre número 36, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, se

observó una unidad habitacional de 3 niveles de altura, en el interior 12,se constató la ampliaciÓn de

un cuarto en la azotea el cual es de reciente construcción conforme a sus características físicas.---*

De la consulta realizada al programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo'

se tiene que al inmueble investigado le coiresponde la zonificación H 5/30/M (Habitacional, 5-niveles

máximos de construcción, 30 % min¡mo de área libre, densidad Media una vivienda cada 50 m2).-------

Asimismo, de las gestiones realizadas por esta Entidad se desprende que la Dirección Ejecutiva de

Registros y Autoriiaciones de la Alcaldia Miguel Hidalgo, no cuenta con antecedente de registro de

mañifestación de construcción, para el predio objeto de denuncia.---------
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Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduría la Dirección Ejecutiva Juríd¡ca de la Alcaldía Miguel

Hidalgo, ¡nformó que instrumentó visita de verificación bajo número de expediente 0373/2019/OB en

materia de construcción (ampl¡ación) en fecha 08 de agosto de 2019 al predio objeto de denuncia, sin

embargo personal especializado en funciones de verificación adscr¡to al lnstituto de Verificac¡ón

Adm¡nistrativa de la Ciudad de México rindió informe de inejecución por oposición --
En virtud de lo anterior, la ampl¡ación de un cuarto en la azotea en el predio ubicado en Calle 13 de

Septiembre número 36, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, si bien no excede los niveles
peimitidos por la zon¡ficación aplicable, no contó con reg¡stro de manifestación de construcción, por lo

que corresponde a la D¡rección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel H¡dalgo, realizar nuevamente
visita de verificación en materia de construcción (ampliación) en el ¡nmueble objeto de denunc¡a, e

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen

en el exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, 9O iracáón X y 89 primer párrafo qe.l Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327

fracción ll y 403 del Código de Procedimientosr Qiyiles para la Ciudad de México, de aplicación

¡mponer las medidas y sanc¡ones procedentes

supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Miguel
Hidalgo, se t¡ene que al inmueble investigado le corresponde la zonificación H 5/30/M
(Habiiacional, 5 niveles máx¡mos de construcción, 30 % mínimo de área libre, dens¡dad Media

una vivienda cada 50 m'?).---

2 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el
predio ubicado en calle '13 de septiembre número 36, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel

Hidalgo, se observó una un¡dad habltacional de 3 niveles de altura, en el ¡nter¡or 12, se
constátó la ampliación de un cuarto en la azotea el cual es de rec¡ente construcción conforme

3. Los trabajos de construcc¡ón (ampliac¡ón) que se ejecutaron en el predio objeto de denuncia,
si bien no excede los niveles permitidos por la zonificac¡ón aplicable, no cuentan con registro

de manifestación de construcción, de acuerdo con lo informado por la Direcc¡ón Ejecutiva de

a sus características físicas.---

Registros y Autorizaciones de la Alcaldía Miguel Hidalgo

4. La D¡rección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, instrumentó visita de ver¡flcación

bajo número de expediente 037312019108 en materia de construcción (ampliación) en fecha
08 de agosto de 2019 al predio objeto de denuncia, sin embargo personal especializado en

funciones de verificación adscrito al lnstituto de Verificación Administrativa de la C¡udad de

México rindió ¡nforme de inejecución por oposición.-----:-----------------

5. Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, realizar
nuevamente visita de ver¡f¡cación en materia de construcc¡ón (ampliac¡ón), toda vez que la
ampliac¡ón de un cuarto en la azotea en el predio ub¡cado en Calle 13 de Septiembre número
36, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, no contó con registro de manifestación de
construcción
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